
Inmobiliaria ALICIA S.A. 
V.E. Estrada y Dátiles 

» 

C. C. URDESA, Bloque “A”, Local 9 

2383821 - 2882565 

P.O.Box: 09 - 06 - 16183 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, Agosto 15 del 2016 

SES 
Sr. Ing. 
Mauricio Ceballos Escala o 
Ciudad UL -46ar P.0y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de INMOBILIARIA ALICIA S.A., en sesión celebrada el día de hoy lo reeligió 
GERENTE por el periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con todas las 

atribuciones y facultades que señalan los estatutos sociales entre las cuales consta la de 
representar Legal, Judicial y Extrajudicialmente a la compañía en forma individual. 

INMOBILIARIA ALICIA S.A. se constituyó mediante la escritura pública autorizada 
por el Notario Séptimo de Guayaquil, Dr. Telmo Torres Crespo, el 14 de Agosto de 
1964, que fus.inscrita en el Registro Mercantil el 19 del mismo mes y año. 

    
     

De u uy atentamente, 

12. Mauricio Ceballos Vivar 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE de INMOBILIARIA ALICIA S.A., y declaro que mi 
nacionalidad es ecuatoriana, que mi número de Cédula es 0902576024 y que mi 
dirección es Centro Comercial Urdesa Bloque A” Local 9. 

    

di INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 

AVE ADJUNTA,



A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:38.176 
FECHA DE REPERTORIO:13/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:46 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

ALICIA S,A., a favor de MAURICIO CEBALLOS ESCALA, de fojas 
40.926 a 40,929, Registro de Nombramientos número 10.952. 

ORDEN. 38176 

A 
HIRO 

      

    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL JANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 16 de septiembre de 2016 

A 
REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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